
uayaquil, Marzo 15 del 2018 

INFORME DEL COMISARIO. 
Señores 
Miembro del Junta General Ordinaria de Socios de 
TEQUIM CIA. LTDA. 
1 Me revisado el Estado de Siación Financiera de la compañía TEQUIM CIA. 
LTDA. a 3 de Diciembre del 2017, y el comespondiete Estado de Resultados Integral 
porel periodo terminado en esta fecha Los estados Finnciros son de responsabilidad de 
la Administración de la Compañía, mu responsabilidad <s expresa una opinión sobre 
dichos estados financieros, y sobre el cumplimiento por pare dela administración de ls 
ommas “legales, estatutaras y reglamentanas de la Juma general, y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

2. El exámen se ralzó a baso dela pruebas, de 1 evidencia ue sopona las cantidades 
y revelaciones presentadas en lo estados financieros incluye también, la revisión dela 
aplicación de los principios contables de general aceptación, as como una evaluación de 
los Estados Financieros considerando que dicha evaluación preve un análisis razonable 
pura expresar una opinión. 
3 En mí pinón, los Estados finnciros dela compañía TEQUIM CIA. LTDA. por mí 
«examinados están acodes a los registros conabes y presentan razonablemente la 
posición financiera y el resaltado de sus operaciones al 31 de diciembre de 2017 de 
onformidad a las Normas Internacionales de información financiera (NIF) vigets en 
«Ecuador. Igualmente, la administración de la compañía ha dado cumplimuento a ls 
ormas Tegales estuaras y reglamentaria, así omo las resoluciones de la junta 
eneral y Directorio. 
4. Así mismo infomo que, los procedimenos de control nte aplicados por la 

compañía TEQUIM CÍA. LTDA. son adecuados 
Finalmente, he dado cumplimiento al dispuesto en el at321 de la ley de Compañías 
vigente, y considerado que el deservolvimicto de la compañía a esta fecha esta 
ajustada a las normas de una buena admuristrció. 

   


